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En atención al oficio número DIF/1175/2014 signado por la Directora General del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Xochitepec, recibido en fecha dieciocho de
marzo de la presente anualidad, mediante el cual envia el Manifiesto de Impacto Regulatorio del
Tabulador de Cuotas de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia Xochitepec, y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción
III de la Ley de Mejora Regulatoria, me permito emitir el siguiente:
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PRIMERO.- Mediante oficio DIF/1110/2014 de fecha dieciocho de febrero de la presente
anualidad, la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec; envió el anteproyecto de Acuerdo 02/SE-5/16-08-13 por el que se aprueba el
Tabulador de Cuotas de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Xochitepec; para revisión y emisión del dictamen correspondiente.
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SEGUNDO.- Mediante oficio número CEMER/DG/149/2014 de fecha veinte de febrero de dos mil
catorce, se enviaron las observaciones al Acuerdo 02/SE-5/16-08-13 por el que se aprueba el
Tabulador de Cuotas de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Xochitepec; susceptibles de modificarse, con el fin de aumentar la transparencia,
~ cc umentar los beneficios esperados, y se solicito la elaboración del

anifieS~~~~nftlRacto Re ulatorio respectivo.
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TERCERO.- Mediante oficio número DIF/1175/2014, de fecha trece de marzo de la presente
anualidad, la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Xochitepec, envia el Manifiesto de Impacto de Regulatorio, del Tabulador de Cuotas
de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales contenidas en los articulos 1, 3, 5, 13,
14 fracciones 1, 111, XIII Y XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los artículos 1 y 38 párrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto.

SEGUNDO.- Que el Sistema DIF Municipal de Xochitepec tiene por objeto promover y coordinar la
asistencia social en el Municipio, fortaleciendo el desarrollo de la famílía, diseñando y ejecutando
políticas públicas que beneficien el desarrollo comunitario.

TERCERO.- Que la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitepec Morelos para el ejercicio 2014,
en sus articulos 66 y 87, autoriza al organismo descentralizado denominado Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, a recaudar los ingresos por
concepto de asesorías o cuotas de recuperación de servicios dentales, asesorías médicas,
psicológicas u otro típo de tarifas que le sean autorizadas, asi como a recibir donativos en dinero
y en especie, servicios de asistencía y despensas y de cualquier otra índole, con los montos que
le sean autorizados; debiendo manejar estos recursos para la prestación de los servicios
asistenciales que le son encomendados.

OBSERVACIONES

ÚNICO.- Se considera que el Acuerdo 02/SE-5/16-08-13 por el que se aprueba el Tabulador de
Cuotas de Recuperación del Sístema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochítepec, debe justificar el criterio para determínar las cuotas de recuperación, o en su caso
señalar el fundamento legal de donde provienen dichas cuotas, motivo por el cual esta Comisión
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Estatal de Mejora Regulatoria realizó observaciones, especificamente por cuanto a la Constancia
de Gratuidad; Terapia Psicológica; Consulta Médico General en instalaciones del DIF; consulta
Médica Especializada; Terapia Físíca de Rehabilitación; Terapia Psicológica; Terapia de Lenguaje;
Servicios Pedagógicos, Educatívos y Actividades lúdicas enfocadas al desarrollo infantil;
Estacionamiento; Pensíón de Vehículos en estacionamiento; Alberca Unidad Mariano Matamoros;
Arrendamiento de recinto para eventos denominado "Salón Cristal" ubicado en el cerrito del reloj;
Curso de Natación para niños y adolescentes.

BENEFICIOS

Si bien es cierto que existen costos para la ciudadanía con la emlSlon del presente acuerdo,
también es cierto que existen beneficios que de otra manera y al acudir a los Servicios de Salud
privados, resultaría más costoso.

Por lo tanto las cuotas que se establecen son módicas y accesibles a la ciudadanía, en los casos
en que derivado de la solicitud de los particulares, en las cuales no pudieren erogar esas
aportaciones, se considerará hacer un estudio socio económico para la exención de las mismas.

Por cuanto a la estimación de beneficios, las cuotas de recuperación se utilizarán en fortalecer la
estructura organizacional del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec, así mismo los ciudadanos tendrán conocimiento sobre las cuotas autorizadas para los
servicios que presta el Sistema en comento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- A continuación se presenta el marco jurídico Federal y Estatal que sustenta lo
establecido en el anteproyecto de Acuerdo 02/SE-5/16-08-13 por el que se aprueba el Tabulador
de Cuotas de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Xochitepec:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos.
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LEYES FEDERALES

Ley General de Desarrollo Social.

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

LEYES

Ley de Desarrollo social del Estado de Morelos.

Ley de Salud del Estado de Morelos.

Ley Orgánica Municipal.

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Ley de Ingresos del1 de enero al 31 de diciembre de 2014 del Municipio de Xochitepec.

REGLAMENTOS

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Xochitepec.

Reglamento de Gobierno y de la Administración Pública Municipal de Xochitepec,

Morelos.

DECRETO

Decreto número Quinientos Ochenta y Tres.
Por el que se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Municipal.
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PLANES Y PROGRAMAS

Plan Estatal de Desarrollo de Morelos 2013-2019.

Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015.

En atención a los considerandos de hecho, observaciones emitidas y determinaciones de derecho
previamente señaladas, se presentan los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se dictamina en sentido positivo el anteproyecto de Acuerdo 02/SE-5/16-08-13 por el
que se aprueba el Tabulador de Cuotas de Recuperación del Sistema Municipal para el Desarrollo

Integral de la Familia de Xochitepec.
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SEGUNDO.- El anteproyecto que se envíe al Periódico Oficial "Tierra y Libertad", debe ser el
firmado y sellado por esta Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

e,c,p .. c. Rodolfo Tapia López.- Presidente Municipal del Ayuntamiento de Xochltepec.- Para su conocimiento.
Dr. Horacio Rojas Alba.- Secretario Municipal del Ayuntamiento de Xochilepec.- Mismo fin
C. Jorge Campuzano Melina- Director de Desarrollo Económico y Turismo, y Enlace de la Mejora Regulaloria en el Ayuntamiento de Xochilepec .•Mlsmo fin
Lic. Maria Esmeralda GastaMo González.- Subdirectora del Penódico Oficial "Tierra y libertad".- Mismo fin
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